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I1...; fn caso de dos instancias, la primera será tramitada por una jueza o un juez por sorteo para cada

proceso, la segunda y definitiva que corresponde al Pleno del Tribunal."

Los artículos 82 a 88 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso

Electoral, establecen en el Capítulo IV el procedimiento para el Juzgamiento de Infracciones

Electorales.

Por las consideraciones constitucionales y legales citadas, la causa no adolece de nulidad alguna por lo

que se declara su validez.

2.2.- Legitimación Activa

La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, en el artículo 280 dice que "... concede acción ciudadano a los electores y electoras pora

denunciar el cometimiento de las infracciones a las que se refieren los artículos de esta ley." En

concordancia, el articulo 82 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal

Contencioso Electoral, dispone que: "El Tribunal Contencioso Electoral, en el ejercicio de sus

competencias, conocerá la comisión de una presunta infracción de carácter electoral o vulneración de

normas electorales de las previstas en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, en los siguientes casos: ...3. Remisión de oficio por

parte del Consejo Nacional Electoral o su delegado que contenga la relación de los hechos de la

presunta infracción por publicidad, campaña o propaganda electoral indebida, acompañando los

documentos de sustento. (...)"

En atención a la normativa vigente1, el Director de la Delegación Provincial Electoral de Los Ríos del

Consejo Nacional Electoral, tiene legitimación activa suficiente para interponer la presente denuncia.

2.3.- Oportunidad en la interposición de la denuncia

La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia en el artículo 304, estipula que "la acción para denunciar las infracciones previstas en esta

ley prescribirá en dos años".

Conforme se verifica de Autos, la denuncia del Director de la Delegación Provincial Electoral de Los Ríos

del Consejo Nacional Electoral, fueron presentadas oportunamente.

3. ANÁLISIS SOBRE EL FONDO

3.1.- Contenido de la Denuncia

1 Articulo 59 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia.
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CTE en la via Babahoyo-Jujan en que constaba la imagen de la candidata Mercedes Villacrés, así como

iogo con colores del Partido Sociedad Patriótica. Procediendo a su retiro inmediato y luego remitir al

Tribunal Contencioso Electoral por cuanto así señala la Ley Electoral, a la que se adjuntó fotos como

prueba. Solicito se recepte la declaración de los señores María Belén Cabezas Mosquera, Ronald Alex

Campoverde Ochoa y Teófilo Arturo Urrutia González como testigos.

3 2 2 La testigo María Belén Cabezas Mosquera manifestó que como funcionaría de Fiscalización,

estuvo presente en los dos operativos realizados respecto a la presente denuncia, el prnnero de

verificación y el segundo de retiro deHa valla no autorizada; y, que en la misma se promocionaban a los

candidatos Mercedes Villacrés, Galo Lara y Ludo Gutiérrez del Partido Sociedad Patriótica.

3 2 3 El testigo Ronald Alex Campoverde Ochoa, manifestó que se realizaron los operativos para

constatar la propaganda no autorizada y para el retiro de la valla publicitaria no autorizada. Ante la
pregunta del Abogado defensor, ¿Si ellos están autorizados a dar permisos para autorizar vallas.

Respondió que cumplen lo que señala el Código de la Democracia.

3 2 4 El testigo Teófilo Arturo Urmtia González, manifestó que como conductor que su función fue la

de transportar al personal del CNE para que ejecuten los operativos. Ante la pregunta del Abogado
defensor de cuántas personas intervinieron, respondió que eran cuatro personas con el personal del

CNEL que acompañaron a los Funcionarios.

3 2 5 El Abogado defensor manifestó que su Representado puso en conocimiento de la Delegación,

mediante escrito, que se había encargado la Dirección del Partido al Econ. Félix Carriel y por tanto, a el

se le debió notificarse y no al señor Dimas que no estaba en funciones. Que por tanto él m.smo no

tenía conocimiento del hecho denunciado.

3 2 6 El presunto Infractor, señor Dimas Rodrigo Dávila Jiménes, manifestó que si bien es cierto es el

Director del Partido, desde el tres de Diciembre del año pasado, le encargó al señor Félix Carriel.

3.3 Argumentación Jurídica

En mi calidad de Juez de primera instancia del Tribunal Contencioso Electoral, me corresponde

pronunciarme respecto a:

I. Sobre la materialidad de la infracción.

II. Sobre la responsabilidad del presunto Infractor.

III. Sobre la sanción por incumplimiento de la norma electoral.

I,- Sobre la materialidad de la infracción.

El artículo 10 de la Constitución de la República señala que "Los personas, comunidades, pueblos,
nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de los derechos garantizados en la Const.tuaon y en

los instrumentos internacionales (...y. por su parte, el artículo 11 número 2, del mismo cuerpo legal.
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Patriótica. Esta diligencia fue realizada conjuntamente por la Funcionaría de Fiscalización del Consejo

Nacional Electoral, quien estuvo acompañada por otros funcionarios de la Institución y miembros de la

Policía Nacional y la asistencia técnica del CNEL, el mismo que ratificó con su versión la existencia de la

valla y la realización del operativo de control realizado y el retiro de la propaganda no autorizada.

Según la versión de los testigos, señores María Belén Mosquera Cabezas, Encargada de Fiscalización y

Control del Gasto Electoral, Ronald Alex Campoverde Ochoa, Asesor del Director de la Delegación,

Teófilo Arturo Urrutia González, Conductor del Municipio de Babahoyo, se colige, que las vallas

publicitarias que fueron retiradas no contaban con la autorización del Consejo Nacional Electoral.

La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, en el artículo 275, establece como infracciones de los sujetos políticos, de las personas

naturales y jurídicas: "...1. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en esto Ley; (...) 3. El

incumplimiento de las obligaciones establecidas en el capitulo referente al flnanciamiento y control del

gasto establecido en esta Ley, o la infracción de las prohibiciones o limites en las mismas materias...".

En tanto, el artículo 208 de la misma Ley, expresa que "Desde la convocatoria a elecciones las

organizaciones políticas podrán realizar, por su iniciativa, las actividades tendientes a difundir sus

principios ideológicos, programas de gobierno, planes de trabajo y candidaturas, siempre que no

implique la contratación en prensa escrita, radio, televisión y vallas publicitarias, tos egresos realizados

en estas actividades se imputarán al gasto electoral de cada organización política". (El sombreado es

propio)

Así mismo, el Art. 224 del inciso final de la arriba mencionada Ley dispone: "Deberán reportarse todos

los gastos' electorales, aún si éstos fueren contratados con anterioridad a la convocatoria a las

elecciones."

II. Sobre la responsabilidad del presunto Infractor

El artículo 220 del Código de la Democracia, establece que "Lo o el responsable del manejo económico

de las campañas electorales llevarán un registro de ingresos y gastos. (...)"■ En concordancia, el artículo

214, dispone: "Para cada proceso electoral las organizaciones políticas que actúen conjunta o

separadamente, mediante alianza o no, deberán inscribir ante el Consejo Nacional Electoral al

representante o procurador común en caso de alianzas, así como un responsable del manejo económico

de lo campaña, hasta la fecha de la inscripción de la candidatura; y su nombramiento tendrá duración

incluso hasta después de la compaña cuando haya justificado fehacientemente la recepción y uso de los

fondos de la mismo".

El artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, señala que "Son obligaciones de las organizaciones políticas: 1. Adecuar su

conducta o los mandatos constitucionales, a la ley, (...)".

El Partido Sociedad Patriótica, listas 3, a través de sus representantes y responsables de la campaña

electoral, debieron tomar las medidas y acciones pertinentes para dar cumplimiento a lo que establece

la Constitución, la Ley Electoral y los Reglamentos. De lo expuesto en la Audiencia, el Accionado

argumentó en lo principal, que desde el 3 de diciembre de 2012 había encargado la dirección del
6
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Por otra parte, los artículos 3* y lt del Reglamento de Promoción Electoral, en concordancia con los
artículos precedentes; y, el Art. 6 del Reglamento Para el Control del Financiamiento, Propaganda y

Gasto Electoral y su Juzgamiento en Sede Administrativa señala sobre la Publicidad Electoral No

Autorizada que establece : "A partir de la convocotoria, de oficio o mediante denunca, el Conse,o

Nacional Electoral o las delegaciones provinciales o distritales electorales en su jurisdicción, una vez

verificada la existencia de publicidad electoral en prensa escrita, radio, televisión y vallas puMatanas,

sin autorización del Consejo Nacional Electoral, que promocione de manera directa o una candidato o

candidato a una dignidad de elección popular, o a una determinada opción de democraaa directa

suspenderá o retirará dicha publicidad de manera inmediata. Además se pondrá en canoamiento del
Tribunal Contenciosa Electoral el respectivo expediente adjuntando las evidencias necesanas para los

fines legales correspondientes. (...)Para el cumplimiento de esta disposición, se contará con el apoyo de
los autoridades municipales. Policio Nacional y Fuerzas Armadas. Los gastos por la suspensor, o ret.ro

de la publicidad no autorizada se imputarán al gasto electoral de lo organización político o cand,datura,

sin perjuicio de las sanciones que determine la ley." (El resaltado no corresponde al texto original.)

El articulo 76, numeral 6 de la Constitución de la República señala que, "La ley establecerá la debida

proporcionalidad entre las infracciones y las sanciones penales, administrativas o de otra naturaleza.

Asi cuando la Ley prevé un mínimo V un máximo para determinar las sanciones, transfiere esta

delegación constitucional a las autoridades jurisdiccionales competentes; quienes dentro de ese
legítimo marco de discrecionalidad y en base a las circunstancias propias del caso en concreto se

puede establecer una sanción mayor o menor, la misma que debe ser calculada en virtud del daño

causado a los derechos de las organizaciones políticas, de las personas y del sistema jurídico electoral.

Del análisis del expediente, la Suscrita, tiene la convicción de que efectivamente, la materialidad de la
infracción se encuentra debidamente probada, habiéndose procedido conforme a derecho por parte

del Consejo Nacional Electoral, a través de sus funcionarios correspondientes y, de acuerdo a su

competencia, en cumplimiento de la Constitución, la Ley y los Reglamentos, al retiro de la vallas
publicitarias que no contaba con la autorización correspondiente del Consejo Nacional Electoral. La

intención de inducir al voto es evidente al colocar vallas publicitarias en puntos de ampl.a circulación

de los electores, por lo que es y debe ser entendida como propaganda electoral y, como tal, esta

sometida a este régimen jurídico. Que la Organización Política no tomó las acciones para evitar el
incumplimiento de la norma legal vigente, por tanto ha sido considerada como propaganda electoral

3 Art 3 Los sujetos políticos y los particulares no podrán contratar publicidad en radio, televisión, prensa escrita y

vallas puntarlas durante la campaña electora,.,...) La puridad aue no cents con ,a autorización *í «J™

en Sede Administrativa del Finandamiento. Propaganda y Gasto Electoral.

«Art 27 Todas las vates putearías soto pueden ser expuestas durante el periodo de campaña electora, y cantor*,

con los créditos del Consejo Naciona, aM Las vallas pujarlas Que sean M. J«*i *JJ*»
i ante el Consejo Nacional Electoral se considerarán parte de la promoción electoral. (...¡Está P">^Mf[a

pnl* de vallas pulicarias una vez efectuada la convocatoria a elecciones y mientras dure el pendo
electoral. De darse estos casos, la va-la <s) seré girada; se consideraré como gasto •*"«**»
i!Z el articulo 3 de este Regiamente, & ***** de /a, sancvnes togales a oue nutore

lugar."
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